
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que actualizó el 
precio de la mezcla mexicana del petróleo de exportación para el 2015 a 79.0 
dólares por barril, lo que significa una merma para los ingresos del país de 
8,200 millones de pesos. 

Este ajuste resulta inferior en 3 dólares al precio estimado en la iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación enviada por el Ejecutivo federal a la Cámara 
de Diputados el 5 de septiembre, y en 2 dólares al precio estimado en la 
minuta aprobada por la Cámara de Diputados el pasado 16 de octubre. 

Estas diferencias, explicó la Secretaría, derivan de la evolución del precio del 
petróleo y de los contratos de futuros en los días posteriores a la aprobación 
de la minuta por la Cámara de Diputados. 

Este cambio, que será discutido en la Comisión, impactará en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y, posiblemente, con 
mayor énfasis, en la recaudación federal participable a los 
estados. 

Cuando los diputados cambiaron la iniciativa de la Ley de Ingresos 
acordaron ajustar el precio del petróleo de 82 a 81 dólares por 
barril, y, en consecuencia, elevaron el tipo de cambio de 13 a 13.4 
pesos por dólar; con esta modificación se buscaba compensar los 
faltantes de ingresos petroleros. 

La minuta de la Ley de Ingresos busca ingresos totales por 4 
billones 702,951 millones de pesos. 

Ernesto Cordero, senador del PAN y ex secretario de Hacienda, 
catalogó como riesgosa una cotización de 81 dólares por barril 
fijado en la minuta enviada por la Cámara de Diputados el pasado 
17 de octubre. 
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“El precio planteado del crudo en la minuta es un riesgo para las finanzas 
nacionales, porque las tendencias internacionales prevén una mayor baja”, 
sostuvo. 

En conferencia de prensa, el ex secretario de Hacienda comentó que el 
precio del crudo lo establece la dependencia federal, pero en el Congreso no 
se atienden los criterios técnicos pues se anteponen consideraciones 
políticas y de coyuntura. 

“Vamos quitándole esa tentación a todos (de politizar el tema). Éste no es un 
tema de ocurrencias, no es de apetitos, es técnico. Despoliticemos 
completamente el tema”, externó. 

“El precio del petróleo en la Ley de Ingresos que aprobó recientemente la 
Cámara de Diputados es de 81 dólares por barril. Consideramos que este 
precio es irreal, que es demasiado alto considerando las condiciones de los 
mercados energéticos globales actuales y futuros”, añadió. 

Por su parte y al encabezar una reunión con el secretario de Hacienda, Luis 
Videgaray, el senador Martín Orozco Sandoval, de Acción Nacional, mostró 
preocupación por algunos aspectos que contempla la Ley de Ingresos. 

“Existe una tendencia a la baja en los precios internacionales del 
petróleo y resulta riesgoso establecerlo sobre estos montos 
cuando la tendencia en los últimos días ha ubicado al barril sobre 
77 dólares en promedio”, sostuvo. 

En las últimas semanas, la volatilidad en el precio de la mezcla se 
ha convertido en una montaña rusa, ayer cerró en los 76.35 
dólares por barril, y la semana pasada alcanzó 75.35 dólares por 
barril. 

Orozco Sandoval explicó que no se debe fijar un precio que no 
pueda mantenerse, pues esta medida afectaría de manera directa 
a los ingresos de la Federación y con ello, la economía del país. 

Por lo que, sostuvo, es importante que la Secretaría de Hacienda 
trabaje de la mano con los legisladores en aras de mejorar los 
cálculos de este ingreso, que representa un importante rubro en 
la Ley de Ingresos para el país. 

 



Orozco Sandoval destacó que el paquete económico para el 2015 se debe 
tratar con sensibilidad para revertir los efectos negativos que la reforma 
hacendaria provocó entre los contribuyentes, en especial en los pequeños y 
medianos negocios, los cuales sostienen la economía del país. 
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